
3- Certificado de Empadronamiento en la Vivienda
Arrendada.

4- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas del período inmediatamente ante-
rior a la presentación de la solicitud, correspondiente
al solicitante, y a las personas que con él convivan
habitualmente.

5- Los documentos que acrediten los ingresos de
todos los miembros que se indican en el punto
anterior que correspondan a los meses de Enero a
Junio de 2013.

5.a) Si los solicitantes son trabajadores por cuen-
ta ajena, aportarán los libramientos de la empresa o
centro de trabajo, ajustados a los requisitos de la
reglamentación laboral vigente.

5.b) Si son jubilados o pensionistas, incluidos los
trabajadores en situación de incapacidad laboral,
deberán presentar Certificación de la pensión o
prestación económica de la Seguridad Social.

5.c)  Cuando se trate de trabajadores autónomos,
éstos presentarán el justificante de cotización y un
Certificado de la Seguridad Social en el que conste
la base anual sobre la que están calculadas las
cuotas.

5.d) Los solicitantes en situación de desempleo
o a la espera del primer empleo, deberán presentar
Certificación expedida por el Servicio Público de
Empleo Estatal, en la que conste si percibe o han
percibido prestación económica en los doce meses
anteriores a la solicitud, así como la correspondiente
demanda de empleo.

6- Certificado de la Ciudad Autónoma de Melilla
en el que se indique si alguno de los miembros de la
unidad familiar del solicitante percibe alguna canti-
dad en concepto de Ayuda Social, Salario Social o
similar.

7- Certificado expedido por el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria, acreditativo de
que ninguno de los miembros de la unidad familiar del
solicitante es propietario de  vivienda.

8.- Certificación del Registro de la Propiedad de
Melilla, acreditativo de que ninguno de los miembros
de la unidad familiar del solicitante es propietario de
vivienda.

9.- Vida Laboral del Solicitante y de los miembros
de su unidad familiar mayores de 16 años, expedido
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

10.- Contrato de Arrendamiento de vivienda sujeto
a la Ley de Arrendamientos Urbanos, en el que
conste el depósito de fianza en la Entidad correspon-
diente, y el pago de los impuestos aplicables.

11.- Recibo de alquiler, en su caso, correspon-
diente al mes anterior al que se aplique la subven-
ción.

B.- El Órgano que tramite las subvenciones
podrá exigir cualquier otra documentación que
estime necesaria para acreditar la situación socio-
económica real del solicitante, y éste deberá
presentarla.

Asimismo, el Órgano competente podrá eximir
al solicitante, de la presentación de aquellos docu-
mentos que considere innecesarios para evaluar
su situación socio-económica actual y de aquellos
otros que sirvan para acreditar circunstancias de
carácter permanente ya demostradas en conce-
siones anteriores. En este caso, se exigirá al
solicitante una declaración jurada en la que afirme
que los requisitos acreditados en la concesión
anterior se siguen manteniendo en la fecha en que
se produzca la renovación.

C.- En aplicación de los convenios entre distin-
tas Administraciones, la Ciudad podrá eximir al
solicitante de la presentación de aquellos docu-
mentos que ya se encuentren en su poder o en el
de otras Administraciones, debiéndose, en estos
casos, autorizar expresamente al órgano que tra-
mite la subvención, a solicitar dichos documentos.
En todo caso, la presentación de la solicitud por
parte del beneficiario conllevará la autorización al
órgano gestor para recabar los certificados a emitir
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social, y
por los correspondientes órganos de la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma. Esa autorización
deberá estar firmada por todos los miembros
empadronados en la vivienda mayores de 16 años.

D.- En los supuestos de imposibilidad material
de obtener cualquier documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación,
o, en su defecto, la acreditación por otros medios
de los requisitos a que se refiere el documento, con
anterioridad a la formulación de la propuesta de
resolución.

E.- En el caso de extranjeros no comunitarios
con permiso de residencia temporal excepcional,
se deberá presentar la documentación del país de
origen que acredite la situación civil, económica y
patrimonial. Esta documentación estará debida-
mente legalizada.

Base Octava: Plazos del procedimiento.-
1.- El plazo para la presentación de solicitudes

acogidas a esta convocatoria, junto con la docu-
mentación correspondiente, comenzará en la fe-
cha que se indique en el acto administrativo por el
que se apruebe. El plazo ordinario mínimo durante
el que deberá estar abierto esta convocatoria, será
de QUINCE DÍAS NATURALES.
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